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Resolución de AIcaldía N.o 2 10-202s-MPSC
Huamachuco, 26 de mayo de 202S

Et AICALDE DE LA MUNtctpAUDAD pnovtNctAL sÁNcHez caRRlóru

vtsTo:

La carta Ne o23-2o25-c v&R/fvtMVR-RC, de fecha o5-os-2025, mediánte ra cual er representante
común del consorcio V&R, solicita Ampliación de plazo Ne 03, al consorcio superv¡sor F&c, por
dieciocho (18) días calendarios para Ia ejecución de la obra: "MEJoRAMIENTo DEt sERvlclo DE
EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA I.E. N' 82055/A1.U-EPIU OrI CASCRíO DE CAHUADÁN, OISrNrró OE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁIVCII¡Z CANR¡ÓIV - DEPARTAMENTO DE TA I.IBERTAD'. I ETAPA.
con CUI N' 23a7314, orlaa robación del Ex d¡ente Técñ¡co del ADICIONAL D N"03
me-dia¡ nté iésbluaión de Ge rencta Munia¡pál N"169:2025-MPSt, con unp azo de ejecu,-óñ de
dieciocho (18) días calendar¡os; el Exp- Ne 74L2-2O25-MPSC-TD, de fecha 06-05-2O25, el
Representante Común del Consocio Supervisor F&C, alcanza Carta N"025-2025-CSF&C/WARA/RC; el
lnforme N"053-2025-MPSC/U 5LO/WJCL de fech a L4-O5-2O?5, del Espec¡alista en lngeniería Civil para
la Un¡dad de Supervisió n y Liquidación de Obras, emitiendo opinión favorable a dicha solicitud de

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"273-2024-Mpsc, de fecha 28-06-2024, se
aprueba el Exped¡ente Técnico Reformulado del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEt SERVtCtO
DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN tA I.E. N" 82055/A1-U-EPM DEL CASERíO DE CAHUADÁN, DISTRITO DE
HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN . DEPARTAMENTO DE TA LIBERTAD"- I ETAPA- CON
cul N" 2?87374, con un monto total del proyecto s/2,87g,215.g2 (oos MtttoN€s ocHoclENTOS
SETENTA y NUEVE MtL DosctENTos eutNcE coN 921100 soLEs), incluido los impuestos de Ley, con
precios al mes de marzo del2O24, con un plazo de ejecución de 120 (C¡ento Veinte) días calendarios,
bajo la modalidad de contratac¡ón por contrata, con sistema de contratación a suma Alzada;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 356-2024-Mpsc, de fecha !z-o8-2o24, se
aprueba el exped¡ente de contratación del proced¡m¡ento de selección de Adjudicación Simplificada N"
39-2024-MPsc-Primera convocator¡a, para Ia contratación de la ejecución de la obra: ,,MEJoRAMIENTo
DEt SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN TA I.E. N'82055/A1-U-EPM DEL CASERíO DE CAHUADÁN,
DISTRITO DE HUAMACHUCO . PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN . DEPARTAMENTO DE I.A LIBERTAD--
I ETAPA- con CUI N" 2387314, por un valor referencial de Sl 2,648,259.10 (Dos Millones Seiscientos
Cuarenta y Ocho Mil Dosc¡entos Cincuenta y Nueve con 10/100 soles) incluido IGV;
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ampliación de Plazo N'03; y et oFtcfo N"t22g-2025-MpsclGEtDUR-AJLLp, de fecha zo-o5-2o25, det
Gerente de lnfraestructura, Desarrolto Urbano y Rural, solicitando aprobación de Ampliación de plazo
N'03, por dieciocho (18) dÍas calendarios, con un total de 53 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón política del Estado,
concordante con el artículo ll del rÍtulo preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de
Municipalidades, lnd¡ca que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, Económica y
Admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en Ia facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con su.jeción af ordenamiento legal,,;
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Que, con fecha 31 de Octubre del 2024, el comité de selección otorga la buena pro de la
Adjud¡cación Simplificada N"39-2024-MpSC-pr¡mera convocator¡a, y con fecha !4-LL-2O24, se
suscr¡be el Contrato de Ejecución de Obra Ne 018-2024-MPSC/SG-LOG, para la Ejecución de la Obra:
"MEJORAMIENTO DET SERVICIo DE EDUCAC¡ÓN pRtMAnlA EN t-A t.E. N. 82055/A1-U_EPM DEL
CASERíO DE CAHUADÁN, DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CAR RIÓN

D A. con I N" Z3873l4, suscrito ent.e ia Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión y el CONSORCIO V & R, con RUC N.20G13382853 (integrado por Ia
Empresa CONEMAQ CONTRAT¡STA GENERALES SAC, con RUC N. 204821641!5 y la Empresa
CORPORACION CONSTRU CTORA F&R sAC, con RUC N. 20477403477), representado por su
representante legal común Sra. MARTA MARTNA VALVERDE REYES, con DNt N" !95257L7; por un
monto de S/ 2'383,433.19 {Dos M¡llones Trescientos Ochenta y Tres Mjl Cuatrocte ntos Treinta y Tresi. con 19/100 soles) incluido IGV; bajo el sistema de precios un¡tarios, con un plaz o de ejecución de
c¡eñto veinte (120) días calendarios, en mer ito a la AS Ne 39-2024-M pSC-primera Convocator¡a,
designándose como residente de obra lng. Civ il RAMON ALFREDO ROJAS CERNA, conCtpN.37314;

Que, con fecha 15-10-2024, se suscribe er contrato de consurtoría de obra Nq o45-zoz4-
MPSc/sG-toG, para ra supervisión de ra obra: "MEJoRAMTENTo DEt sERvrcro DE EDUcAcróN
PRIMARIA EN I.A I.E. N" 82055/A1.U-EPM DEL CASERIO DE CAHUADAN, DISTRITO DE
HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"- I ETAPA-
con cul N' 23873L4, entre la Municipalidad provinc¡al de sánchez carrión y er coNSoRClo
suPERVlsoR F&c, (integrado por sr. WALTER ALBERTo RAMTREZ ARMAS, con DNI N. 47351487, RUc
N"1o4735L4872 v et sr. RUBEN tsAtAs FtoREs GASAS, con DN, N" 468582s1, con RUc N"
Lo4685825171, representado por su representante legal comun sr. WALTER ALBERTo RAMIREZ
ARMAS, identificado con DNr N'47351487; por un monto de s/ 113,gg2.40 (ciento Trece M¡l
ochocientos ochenta y Dos con 40/100 sores) incruido ros impuestos de Ley; con un prazo de
ejecución de ciento ve¡nte (120) días calendarios para supervisión de la obra y de treinta (go) aiu.
calendarios para la revisión de ra liquidación der contrato de ejecución de obra; designánoose .orno
supervisor de obra al rng. civir AIFREDo sEGUNDo GARCTA CERNA, con crp N" 76690;

Que, conforme es de ver, el Contrato de la Ejecución y Supervisión de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN I.A I.E. N' 82055/A1-U-EPM DEL
CASERío DE CAHUADÁN, DISTRITo DE HUAMAcHUco . PRovINcIA DE SÁNciEz CARRIÓN -
DEPARTAMENTO DE rA LTBERTAD"- r ETAPA- con cur N'2387314, fueron suscritos bajo el ruo de
la Ley de contrataciones der Estado, Ley N" 30225, aprobado mediante D.s. N" 019-2-o1g-EF, y su
Reglamento, aprobado mediante D.S. N" 344-2018-EF;
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 169-2025-Mpsc, de fecha 25-o4_2o25 se
resuelve aproba r el Expediente Técn¡co del Adicional N" o1 del Contrato de Ejecución de obra N. 018-
2024-MPSc/sc-LoG, de fecha 14-rr-2024, suscrito entre ra Municiparidad provinciar de sánchez
carrión y ra Empresa contrat¡sta coNsoRcro v&R, RUC N" 20513382853 S.A.C., (integrado por las
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipai N.364-2024-M psc, de fecha zl_og-2o24, seaprueba las BAsES ADMINISTRATIVAS del procedimiento de selección: ADJUDtcACtON sIMpLIFICADA N"
39-2024-MPSC-PRTMERA coNVocAToRrA, para la contratación de la Ejecución de ra obra:
"MEJORAMIENTO DEt SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMABIA EN tA I.E. N" 82055/A1-U-EPM DEL
CASERíO DE CAHUADÁN, DISTRITO DE HUAMACHUCO . PROVINCiA DE SÁNCHEZ CARRIÓN -
DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD"- r ETAPA- con cur N. 2g873L4, por un varor referenciar de s/
2,648,259 'Lo (Dos Millones se¡scientos Cuarenta y ocho Mil Doscientos c¡ncuenta y Nueve con 1o/1oo
soles), ¡ncluido tGV;
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empresas: CONEMAQ CONÍRATATTSTA GENERALES
CoRPORACIoN CONSTRUCTORA F&R S.A.C., con

S.A.C., con RUC N'20482 164715 y la Empresa
RUC N"20477403477), representado por su

representante legal común la Sra. MARTA MARINA VA LVERDE REYES, con DNt N" 19525717, producto
de la Adjudicación Simplificada N"39-2024-MPSC-Primera Convocatoria. represeñtado por su
representante legal común la Sra. MARTA MARTNA VALVERDE REYES, con DNt N. 19525717, para Ia
ejecucton del proyecto de invers,on ,,MEJORAMIENTO 

DEt SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN
tA r.E. N" 82055/A1-U-EPM DEL CASERíO DE CAHUADÁN, DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINC¡A

. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"- I ETAPA. con cUI N" 2g873L4, por el
de S/ 42,800.89 Cuarenta y Dos Mil Ochoc¡entos con 89/l0O soles), inclu¡do lGV, con un

porcentaje de incidencia directa de 1.80% del monto contractual, que es menor al (15%) del monto
del contrato origi nal, con un plazo de ejecución de d¡eciocho (19) días calendarios, bajo el sistema
de contratación de suma alzada, en mérito a ros fundamentos expuestos en ra parte considerat¡va de
a presente Resolución;

ec rmt con as lspostctones omp s Tiañsit6t¡áS de la Léy6enéral de
taciones Públ¡cas, Ley N'32069, vigente desde el Z2-O4-ZOZ5, en la Disposición CUARTA,
con respecto a la Aplicación de la norma en el tiempo: ,.Los procedimientos de selección

Contra
señala;."¡

I
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iniciodos antes de la vigencia de ta presente ley se rigen por ras normos vigentes dr moñento de su
convocdtaria";
Que, de conformidad con el Artículo 197'del Decreto supremo N.344-2018-EF - Reglamento de Ia
Ley de contrataciones del Estado, señala: causales de ampl¡ac¡ón de plazo: Ei conlrat¡sta puede
solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las s¡gu¡entes causales ajenas a su voluntad,
s¡empre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecuc¡ón de obra vigente al momento de la
solicitud de ampliación: b) "Cuondo es necesorio un plozo adicionol paro lo ejecución de la prestoción
adicionolde obra. En este coso, el contrdtisto omplía et plazo de los gotontías que hub¡ere otorgodo,,;
t...l;

Que, asimismo el Artículo 198e der Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, D.s.
Ne 344-2018-EF, con respecto al procedim¡ento de ampliación de plazo señala:

198.1- "Paro que proceda una omptiación de ptozo de conform¡dod con lo establec¡do en el artículo
precedente, elcontratisto, por intermedio de su residente onoto en el cuoderno de obro, el inicio y e!
final de las circunstonc¡os que o su criterio determinen omplioción de plozo y de ser el coso, el detolle
del ríesgo no prev¡sta, señolando su efecto y tos hitos afectodos o no cumplidos- Tratándose de
moyores metrddos en controtas a prec¡os unitarios, el residente anoto en el cuaderno de obrq el intcto
de lo causal, luego de lo conformidod emitido por el supervisor, y el finol de esta o la culminación de
los troboios- Dentro de los quince (75) díos s¡gu¡entes de concluida la circunstonc¡a invocodo, el
controtista o su representdnte legal sol¡cita, cuantilico y sustento su sol¡citud de ampliación de plazo
onte el inspector o supervisor, según corresponda, con copio a la Entidod, s¡empre que lo demoro
ofecte la ruta crít¡co del programa de ejecución de obra vigente,,.

r98.Z "El inspector o supervisor emite un ¡nforme que sustenta técniffimente su opinión sobre la
solicitud de amplioción de plozo y lo rem¡te a lo Entidsd y al controtisto en un plozo no moyor de cinco
(5) dios hábiles, contodos desde el dío siguiente de presentodo la solicitud. Lo Ent¡dad resuelve sobre
dicha ompliación y notifico, o trovés del sEAcE, su decisión al controt¡sto en un plazo máximo de
quince {15) días habiles, contodos desde et dío s¡guiente de lo recepción del indicodo informe o del
vencimiento del plazo, bajo responsabiridod. De no emitirse pronunciomiento orguno dentro det plazo
señalodo, se t¡ene por aprobado ro indicodo por er inspector o supervisor en su informe,,.

DE SÁNCHEZ CARRIóN
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. "Cuondo las amplioc¡ones se sustenten en cousoles que no correspondan o un mismoperiodo
de t¡empo, seo este porc¡ol o totol, cado solicitud de amplioción de plozo se tram¡td y resuelve

198.6. "Cuando se trote de circunstancias que no tengan fecho previsto de conclusión, hecho que es
deb¡ddmente acred¡tado y sustentado r el controtisto de obro hoyo suspendido el plazo de
elecu n controctuol, el COntratista puédé ,oficitAi y la Ent-ilad oiórgar ompliociones de plazo
porciales, o Í¡n de perm¡tir que el contratista volorice los gostos generales por dicha ompliación
porciol, para cuyo efecto se sigue el proced ¡ m i e nto o nte s s e ñ o I a d o,'

798.3. "En caso er ¡nspectot o supervisor no emita er informe or que se refiere er numerar onterior, roEntidod resuelve sobre la amplioción sotic¡todo y not¡f¡ca, o trovés de! sEAcE, su dec¡s¡ón al controt¡sto
en un plozo máx¡mo de qu¡nce {15) días hábires, contados desde er vencimiento der prozo previsto
para el inspector o supervisor, bajo responsabilidad,, -

198.4. "si dentro del plozo de veinte (2o) días hábiles de presentoda ta solicitud, lo ent¡dod no sepronunciq Y no existe opinión del supeNisor o inspector, se considera ompliado el plazo solicitodo por
el contratisto".

Que, as¡mismo er Artícuro 199e der Regramento de ra Ley de contrataciones der Estado, D.s_
Ne 344-2018-EF, con respecto a ros efectos de ra modificación der prazo contractuar señara:
199.7, "En virtud de ro ampriación otorgodo, ra Entidad amplío, sin sor¡c¡tud prev¡o, er prozo de ros
otros controtos que hub¡ero celebrodo y que se encuentren vinculados directomente al controto
principal"-

198.7. "1o omplioción de plozo obtigo or controt¡std, como condición poro er pago de ros moyoresgostos generoles, a gresentor a! inspector o supervisor ra progromación cpM que correspondi y su
respectivo colendqrio de ovonce de obra valorizodo octuolizodo, ra tisto de hitos no cumplidos, er
detolle del riesgo acqecido, su ds¡gnación osí como su impocto considerondo para ello solo lasport¡das que se han visto afecfados y en ormonío con to amprioción de prozo coniedida, en un prozo
que no puede exceder de siete (fi dios contodos d pdrtir del dío siguiente de to fecha de notificaciónql controt¡sta de la aproboción de ro amprioción de prozo. Er inspector o supe,¡sor ros erevo o ra
Ent¡dod, con los reajustes que puedan concordorse con er contrqt¡sto, en un prozo móximo de siete (7)
días' contados a partir der dío siguiente de ra recepción der nuevo corendario presentodo por er
controt¡sto. En un plozo no moyor de siete (7) días, contodos o partir det díq sigu¡ente de lo recipción
del informe del inspector o supervisor, ra Entidad se pronuncio sobre dicho carendario, er mismo que,
una vez aprobodo, reemplozo en todos sus efectos ol anterior. De no pronunciorse lo Entidad en el
plozo señolodo, se tiene por aprobodo er co!endario erevodo por er inspector o supeNisor,.

L98.8. "Cualquier controversid reracioncda con ras sor¡c¡tudes de omptiación de prozo puede ser
sometido al respectivo medio de solución de controversios dentro de los treinta (30) dios hábiles
posteriores o lo fecho en que lo Entiddd debió not¡Í¡car su dec¡sión o de la notificoción de la
denegatorio, totol o porc¡al, de ta solicitud formulado',.
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independientemente".

Que, mediante carta N"023-2025-c v&R/MMVR-Rc, de fecha 05-05-2025 del Representante
común der coNsoRcro v&R,sra. Marta Marina Varverde Reyes, soricita Ampr¡ac¡ón de prazo N"03para la ejecución del proyecto de inversión: "MU0RAMTENT0 DEL sERvrcro DE EDUcAcróN
PRIMARIA EN IA I.E. N' 82055/A1.U-EPM DEL CASERIO DE CAHUADAN, DISTRITO DE
HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE tA LIBERTAD". I ETAPA-
con CUI N'2387314, por dieciocho {18) días calendarios, al lng. Walter Alberto Ramírez Armas, Jefe
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Que, media nte Carta N" O25-2025-CSF&C/WARA/RC, de fecha 06-05-2025 {Exp. Ne 7412-
2025-MPSCfiD) et representante común del CONSORCIO SUPERVISOR F&C, (integrado por Sr

ER ALBERTO RAMIREZ ARMAS , con DNI N" 47351487, RUC N"10473514872 y el Sr. RUBEN
SAIAS FLORES CASAS, con DN lN" 46858251, con RUC 10468582517), presenta a la Municipalidad
Provincial de 5ánchez Carrión Ia aprobación y conformidad a la solic¡tud de Ampliación de plazo N"03por dieciocho (18) días calendarios, para Ia ejecución def proyecto de inversión: "MEJOR.AMIENTO
DET SERVICIO DE EDUCACIó N PR|MAR|A EN tA t.E. N. 82055/A1-U-EPM DEt CASERIO DE
CAHUADÁN, Df STRITO DE HUAMAC

:RE,rClA
lclír'\L

HUCO . PROVINCÍA DE SÁNCHEZ CARR IÓN . DEPARTAM q
LI ETAPA- con CU¡ N" ?387314, dando su CONFORMTDAD y sustento técn ,co,

med¡ante el INFORME DE AMPUAC|óN DE PLAZO N'03, en mérito a la Resolución de Gerencia
Municipal N"169-2025-MpSC, que aprueba el Expediente Técnico del Adicional de Obra N" 01 , con
un p¡azo de ejecución de dieciocho (18) días calendarios;

Que, mediante er rnforme N'053-2025-Mpsc/usro/Wlcl de fecha 74-os-2o2s, del
Especialista en rngeniería civ¡l para fa unidad de supervisión y L¡quidación de obras, rng. wilson
Jun¡or cotrina Leiva, arcanza coNFoRMTDAD a Ampliación de plazo N"o3 para la ejecJción del
PTOYECIO dE iNVCrSióN: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PR1MARIA EN [A I.E. N"
82055/A1-U.EPM DEL CASERíO DE CAHUADÁN, DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE TA TIBERTAD". I ETAPA- CON CUI N' 2387374, POrdieciocho (18)días calendarios, en mérito a la Resolución de Gerencia Municipal N.169-2025-Mpsc,
que aprueba el Expediente Técnico del Adicional de obra N'01, con un plazo de ejecución de
dieciocho (18) días calendarios; recomendando su aprobación mediante acto resolutivo;

Que, mediante oFrcro N'1229-2025-Mpsc/GEIDUR-AJLLp, de fecha zo-os-zozs,el Gerente
de lnfraestructura y Desarrollo urbano de la MPSC, soiicita aprobación de la solicitud de ampliación
de plazo Ne 03, para la ejecución del proyecto de inversión: "MEJoRAMIENTo DEL sERVicto DE
EDUcAcróN pRTMARTA EN r-A r.E. N.820ss/A1-u-EpM DEr cAsERío os cexueoÁrv, orsiniió os
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA TIBERTAD"- I ETAPA.
con cul N'2387314, por dieciocho {18) días calendarios, el cual cuenta con la opinión FAVoRABLE
del del Especialista en rngen¡ería civir de Ia unidad de superv¡s¡ón y r-iquidación de obras, por
dieciocho (18) días calendarios lo que recom¡enda su aprobación med¡ante acto resolutivo;

Que, s¡endo esto asícontándose con ra opinión favorable der rng. supervisor de ra obra y der
Especialista en lngeniería civir para la unidad de supervisión y Liquidación de obras, y además de
estar dentro de los plazos que establece la Ley, resulta procedente aprobar la presente solicitud de
ampliación de plazo Ne 03 para la ejecución del proyecto de inversión: "MEJoRAMIENTo DEt
SERVICIO DE EDUCACIÓN PR¡MARIA EN LA I.E. N' 82055/A1-U.EPM DEL CASERíO DE CAHUADÁN,
DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN - DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD"- I ETAPA- con cur N' 2r873r4, por dieciocho (18) días carendarios, en mér¡to a ra
Resolución de Gerencia Municipar N"169-2025-M psc, que aprueba er Expediente Técnico der
Adicional de obra N'o1, con un plazo de ejecución de d¡eciocho (18) días carendar¡os; recomenda ndo
su aprobac¡ón mediante acto resolutivo;

:
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supervisor del coNsoRcro supERVrsoR F&c (integrado por sr. wALTER ALBERTo RAMTREZ ARMAs,con DNI N" 4735L487, RUc N'10473514872 y er sr. RUBEN rsArAs FLoREs cAsAs, con DNr N"
4685a251', con RUc 104685825f.7), adjuntando ra carta N" oz0-2025-rNG/R.A. R.c de fecha 05_05_
2025 y el lnforme Técnico N" 013-2025-iNG./R.A.R-G, de fecha 0 5-os-zoz5,del residente de obra rng.
Civil Ramón A. Rojas Cerna con Ctp N" 37314;

? 6 lttY0 ?025

DE
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ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR IA AMPLIACIÓN DE PIAZO Ne 03 por dieciocho (18) díascalendar¡os, al Contrato de Ejecución de Obra N'018-2024-MPSC/SG-LOG, de fecha 14 -L7-2024,suscrito entre la Municipalidad provincial Sá nchez Carrión y el CONSORCTO V&R, con RUC N.20613382853 (integrado por la Empresa CO NEMAQ CONTRATISTA G EN ERALES SAC, con RUC N.204821.64715 y la Empresa CORPORACION CONSTRUCTORA F&R SAC, con RUC N" 20477403477l,representado por su representante legal com Sra. MARTA MAR| NA VALVERDE REyES, con DNt N"
un

79525717, para la ejecución del proyecto de inversión: ,.MEJORAMIENTO 
DEL SERVI CIO DE.U-EPM DET CAS

(scLo usó t\rrFRNO)

E

!Ac

C

DE CAHUAD N DISTRITODEHUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓ N - DEPARTAMENTO DE tA IIBERTAD"- I ETAPA.con CUI N' 2387314,, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presenteresolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - DtspoNER que la sub Gerencia de Logíst¡ca real¡ce las adendas tanto al

'.,/
de Consultoría de Obra Ne 045-20 4-M

Contrato de Ejecución de Obra Ne O1B-2024_MpS

PSC/SG-LOG
c/SG-LOG, de fecha L4-IL-2O24, como al Contrato

, de la obra "MEJORAMTENTO DEL SERV|CIO DEEDUCACIÓN PRIMAR|A EN LA t.E. N. 82055/A1_U_E PM DEt CASERíO OE CAHUADÁN, DISTRITO DEH UAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN . DEPARTAMENTO DE tA I.IBERTAD"- I ETAPA-con cu I N'2387314, producto de esta ampliación de plazo por dieciocho (18) días aprobado en elrtículo 19 de la presente resoluc¡ón

Ícuro cuaRro. NOTIFIQUESE la presente Resolución a la Gerencia de lnfraestructura,Desarrollo Urbano y Rural, Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia deAdministración, Sub G erencia de Logística para que registre en el SEACE, al CoNSORC|O V&R, atCONSORCIO SUPERVISOR F&C y al responsable de la pag- Web de Ia Munici palidad.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE Y ARCH íVEsE.

HU

San¡os M iz Guena
E

6€F
ASE

LCAL

2 6 ntY0 2025

Estando a ros considerandos expuestos y con ras visac¡ones de ra Gerencia Municipar, raGerencia de rnfraestructura, Desarroro Urbano y Rurar, uniJao de supervisión y Liquidación deobras' y fa Gerencia de Asesoría Jurídi.", y un ,ro d" t", r".riá¿". conferidas por ra Ley Ne z7g7z,Ley Orgánica de las Municipalidades;

5E RESUEI.VE:


